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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00924/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXX XXXXXX, a la cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00060/SSEM/IP/2023 proporcionada por parte de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“Copia certificada del FUMP de baja de María del Pilar Oscos Estrada a la plaza de custodia que o ocupaba antes de ser jefa de la unidad jurídica, tal h como firma sus escritos.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los documentos que se describen a continuación: 

· [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Archivo electrónico denominado “Solicitud 60.pdf” que contiene: Oficio sin número, de fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que, la información requerida se solicitó al Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario del Sujeto Obligado, el cual mediante diverso informó que derivado de la promoción de la C. María del Pilar Oscos Estrada, anexaba el oficio número 20602001000000LDGPRS/26021/2022 del ocho de noviembre de dos mil veintidós, por el que se le otorgó nombramiento y funciones a dicha servidora pública.

· Archivo electrónico denominado “Anexo 60.pdf” que contiene: Oficio N20602001000000LDGPRS/26021/2022 del ocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Director General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, designó como Jefa de la Unidad Jurídica de esa Dirección General, así como de los asuntos relativos a dicha área a la Lic. María del Pilar Oscos Estrada, así como también le instruyó las funciones que desempeñaría.
3. Recurso de revisión. La persona solicitante, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Se solicitó fun de baja a la plaza de custodia para ocupar la jefatura de la unidad jurídica y FUMP de alta como jefa de la unidad jurídica de la lic Oscos Estrada y presentan oficio de funciones.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “No se proporciona la información solicitada”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00924/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante los archivos electrónicos en los que aporta lo siguiente: 

· Archivo electrónico denominado “Informe Just RR00924.pdf” que contiene: Oficio número 20600007000000S/IUPPE/0323/2023, del veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual la Jefa de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado con relación al presente recurso de revisión, en el que refiere que modifica su respuesta primigenia y manifiesta que requirió la información al Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario del Sujeto Obligado, por ser la instancia competente, y quien remitió la documentación solicitada, no obstante, solicito a la Unidad de Transparencia someter a consideración el análisis y, en su caso, aprobación de la clasificación como información confidencial con carácter permanente de ciertos campos contenidos en el Formato Único de Movimiento de Personal de la servidora pública relacionada con la solicitud de información.

En virtud de lo anterior, a través del oficio de referencia, se indicó que se adjuntaba en versión pública el Formato Único de Movimiento de Personal solicitado; versión pública que derivaba del Acuerdo SS/CT/EXT/IV/001/2023, celebrado en la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad.

· [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Archivo electrónico denominado “ACTA CUARTA EXTRA-2023.pdf” que contiene: Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, a través del cual, entre otras cuestiones, bajo el punto 3 del orden del día se llevó a cabo la elaboración de la versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) de la servidora pública referida en la solicitud de información 00060/SSEM/IP/2023; asimismo, se acordó entregar el documento solicitado en versión pública a fin de garantizar el respeto a los datos personales incluidos, como lo son: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; escolaridad, profesión  u ocupación; correo electrónico; clave del servidor público.

Derivado de lo anterior, a través de la referida acta, se emitió el acuerdo SS/CT/EXT/IV/001/2023, a través del cual el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad aprobó por unanimidad de votos la clasificación como confidencial con carácter permanente de la información contenida en el Formato Único de Movimientos de Personal de la servidora pública de quien se requirió, consistente en los datos personales precisados en el párrafo anterior.

· [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Archivo electrónico denominado “FUMP vp.pdf” que contiene: La versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal con tipo de trámite: Cambio de plaza, de la servidora pública la C. María del Pilar Oscos Estrada, en el que se indica como puesto funcional anterior: SUBJEFA, E DE CUSTODIA, y Puesto funcional actual: JEFA, E DE CUSTODIA PENITENCIARIA, con tipo de cambio: Promoción y movimiento: Permanente, con fecha de inicio de vigencia del 16 de febrero de 2023; formato en el que se testaron los siguientes datos: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; escolaridad, profesión  u ocupación; correo electrónico; clave del servidor público.



Documento que se hizo del conocimiento de la persona solicitante en fecha diez de octubre de dos mil veintitrés.

Sin embargo, el Particular no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El diez de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente notificó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el quince de febrero de dos mil veintitrés, esto es al primer día hábil siguiente a la fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI el ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:


“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Así, en el caso del análisis a la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Seguridad, lo siguiente:

· Copia certificada del Formato Único de Movimientos de Personal de baja de la C. María del Pilar Oscos Estrada, a la plaza de custodia que ocupaba antes de ser Jefa de la Unidad Jurídica.

En respuesta, el Sujeto Obligado, mediante oficio indicó que la información requerida se solicitó al servidor público habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario, quien mediante diverso oficio informó que derivado de la promoción de la servidora pública sobre la cual se requiere la información, anexaba el oficio número 20602001000000LDGPRS/26021/2022 del ocho de noviembre de dos mil veintidós, por el que se le otorgó nombramiento y funciones a dicha servidora pública; adjuntando, para tal efecto el oficio de nombramiento y funciones como se precisó en el antecedente con numeral 2 de la presente resolución.

Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente medio de impugnación, en el que medularmente hizo valer a manera de razones o motivos de inconformidad que se había solicitado el Formato Único de Movimientos de Personal de baja de la C. María del Pilar Oscos Estrada, a la plaza de custodia que ocupaba antes de ser Jefa de la Unidad Jurídica; no obstante, el Sujeto Obligado le entregó el oficio de funciones de dicha servidora pública.

Posteriormente, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado en vía de informe justificado modificó su respuesta primigenia, señalando que la información requerida la solicitó al Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario del Sujeto Obligado, por ser la instancia competente, quien la remitió, no obstante, la misma se solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia someter a consideración su análisis y, en su caso aprobación de la clasificación como información confidencial con carácter permanente de ciertos campos del Formato Único de Movimiento de Personal de la servidora pública relacionada con la solicitud de información.

De esta manera, adjunto al informe justificado, se desprende que el Sujeto Obligado proporcionó el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, a través del cual, entre otras cuestiones, bajo el punto 3 del orden del día se llevó a cabo la elaboración de la versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) de la servidora pública referida en la solicitud de información 00060/SSEM/IP/2023; asimismo, se acordó entregar el documento solicitado en versión pública a fin de garantizar el respeto a los datos personales incluidos, como lo son: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; escolaridad, profesión  u ocupación; correo electrónico; clave del servidor público.

Acta la señalada en el párrafo anterior, a través de la cual se emitió el acuerdo SS/CT/EXT/IV/001/2023, a través del cual el Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad aprobó por unanimidad de votos la clasificación como confidencial con carácter permanente de la información contenida en el Formato Único de Movimientos de Personal de la servidora pública de quien se requirió, consistente en los datos personales precisados en el párrafo anterior.

Así, a través del informe justificado el Sujeto Obligado proporcionó la versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal con tipo de trámite: Cambio de plaza, de la servidora pública la C. María del Pilar Oscos Estrada, en el que se indica como puesto funcional anterior: SUBJEFA, E DE CUSTODIA, y Puesto funcional actual: JEFA, E DE CUSTODIA PENITENCIARIA, con tipo de cambio: Promoción y movimiento: Permanente, con fecha de inicio de vigencia del 16 de febrero de 2023; formato en el que se testaron los siguientes datos: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; escolaridad, profesión  u ocupación; correo electrónico; clave del servidor público.

Sin embargo, respecto de lo proporcionado mediante informe justificado por el Sujeto Obligado, el Particular no realizó manifestaciones.

Puntualizado lo anterior se procede al análisis de las facultades, atribuciones y competencias del Sujeto Obligado.  

En principio, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia, indicó que turnó la solicitud de información a la Subsecretaría de Control Penitenciario, unidad administrativa que una vez informada de la solicitud de información proporcionó el oficio número 20602001000000LDGPRS/26021/2022 del ocho de noviembre de dos mil veintidós, por el que se le otorgó nombramiento y funciones a la servidora pública sobre la que versa la solicitud; documento que a continuación se digitaliza:
[image: ]
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Ahora, no obstante que la información proporcionada en respuesta en efecto no corresponde con lo requerido por el particular, a fin de determinar si dicha unidad administrativa es la competente del Sujeto Obligado para poseer o administrar la información requerida en el presente asunto, conviene traer a colación el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad del Estado, el cual dispone en su artículo 17, fracción XXIII, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.4d34og8]“Artículo 17. Corresponden a la Subsecretaría de Control Penitenciario las siguientes atribuciones:
[…]
XXIII. Autorizar los nombramientos, adscripciones y comisiones de los Servidores Públicos de las Unidades Administrativas y Operativas a su cargo; así como autorizar e implementar los cambios de adscripción de los Servidores Públicos de las Unidades Administrativas y Operativas a su cargo de un área operativa a otra o distinta a sus funciones, conforme a las necesidades del servicio; con excepción de los Titulares de las Unidades Administrativas, informando a la Oficialía Mayor para los efectos administrativos conducentes, y”
Como se desprende del numeral transcrito, la Subsecretaría de Control Penitenciario es la encargada de autorizar los nombramientos, adscripciones y comisiones de los servidores públicos de las unidades administrativas y operativas a su cargo, así como autorizar e implementar los cambios de adscripción de los mismos.

Por lo tanto, no obstante que en respuesta dicha unidad administrativa proporcionó el Nombramiento de la servidora pública de quien se requirió la información, en lugar del Formato Único de Movimientos de Personal como el particular lo solicitó; se desprende que la Subsecretaría de Control Penitenciario cuenta con atribuciones para generar, poseer o administrar la información requerida en el presente asunto respecto de la servidora pública indicada en la solicitud de información.

Así, toda vez que en el caso la Subsecretaría de Control Penitenciario, es la unidad administrativa competente para conocer de la solicitud, ya que la información solicitada por el particular en efecto corresponde a información, generada, poseída o administrada por el área que proporcionó la respuesta y rindió su informe; este Organismo Garante estima que en el caso existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado conozca de la información requerida.

· Del análisis a la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Ahora bien, se procede a analizar si con la respuesta e informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se colmó el derecho de acceso a la información pública, o bien, si en el caso se actualizó la hipótesis por la que la parte Recurrente procedió a promover recurso de revisión, consistente en haber proporcionado información diferente a la requerida.

Primeramente, es de recordar que el solicitante requirió del Sujeto Obligado copia certificada del Formato Único de Movimientos de Personal de baja de la persona referida en la solicitud, a la plaza de custodia que ocupaba antes de ser Jefa de la Unidad Jurídica.

Al respecto, de la revisión que este Organismo Garante efectúa a la respuesta proporcionada por la Subsecretaría de Control Penitenciario, por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte que en lugar de entregar el Formato Único de Movimientos de Personal de baja de la servidora pública requerida a la plaza de custodia que ocupaba antes de ser la Jefa de la Unidad Jurídica, el Sujeto Obligado aportó el oficio número N20602001000000LDGPRS/26021/2022 del ocho de noviembre de dos mil veintidós, que contiene el nombramiento a través del cual designan a la persona referida en la solicitud, como Jefa de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad y se le instruyen sus funciones.

Por lo anterior, si bien dicha información guarda relación con el cambio o promoción de la servidora pública respecto de la cual se solicitó la información, en el caso, el documento obtenido por el particular no corresponde con el requerido.

Ahora bien, del  análisis al informe justificado, se desprende que el Sujeto Obligado aportó  en versión pública el Formato Único de Movimientos de Personal con tipo de trámite: Cambio de plaza, de la servidora pública, en el que se indica como puesto funcional anterior: SUBJEFA, E DE CUSTODIA, y Puesto funcional actual: JEFA, E DE CUSTODIA PENITENCIARIA, con tipo de cambio: Promoción y movimiento: Permanente, con fecha de inicio de vigencia del 16 de febrero de 2023; formato en el que se testaron los siguientes datos: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; escolaridad, profesión  u ocupación; correo electrónico; clave del servidor público, como se desprende de las digitalizaciones siguientes:
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De la digitalización anterior, se desprende que el Formato Único de Movimientos de Personal proporcionado de la servidora pública, corresponde a un Cambio de plaza, y en el mismo se indica como puesto funcional anterior: SUBJEFA, E DE CUSTODIA, y Puesto funcional actual: JEFA, E DE CUSTODIA PENITENCIARIA.

Por lo que, dada la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en informe justificado, si bien la misma corresponde a un Formato Único de Movimientos de Personal, relacionado con la servidora pública de quien se requirió la información, el mismo no colma el derecho de acceso a la información pública del particular, por las siguientes consideraciones:

En primer lugar, sirve aclarar que el particular hace referencia a un Formato Único de Movimientos de Personal de baja; sin embargo, como podemos apreciar del nombramiento remitido vía respuesta por el Sujeto Obligado se desprende que la servidora pública fue designada como Jefa de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, lo que implica que a la fecha del nombramiento de mérito se encontraba en funciones, por lo que, el cambio de un servidor público a otra dependencia, o bien la promoción a otro cargo en diversa unidad administrativa del ente público, no es considerada una baja al puesto anterior, sino una promoción; pues, las dependencias sólo podrán procesar un movimiento de baja cuando se trate de servidores públicos cuya relación laboral haya concluido.

Para sustentar lo anterior, conviene traer a contexto el contenido de los artículos 48, 49, 50 y 51 de la Ley del Trabajo Para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.”

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. “

“ARTÍCULO 51. El cambio de adscripción de los servidores públicos de una dependencia a otra no afectará sus condiciones de trabajo. 
En ningún caso, el cambio de servidores públicos de confianza podrá afectar los derechos de los servidores públicos generales, derivados de esta ley.”

Del análisis armónico al cuerpo normativo inserto, se desprende; en primer lugar, el servidor público al iniciar la prestación de los servicios se le confiere un formato único de movimientos de personal (de alta), el cual contiene, entre otra información, el cargo para el que es designado, la fecha de inicio de sus servicios y el lugar de adscripción; y, en segundo lugar, que el cambio de adscripción o promoción de los servidores públicos de una dependencia a otra no afectará sus condiciones de trabajo.
 
Bajo ese contexto, en el caso de la servidora pública, el Formato Único de Movimientos de Personal, que se debió emitir en atención a su nombramiento como Jefa de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, el mismo avalaría la promoción de una plaza a otra, más no así una baja, pues se insiste los formatos únicos de movimientos de personal de baja, únicamente serán generados en el caso de que la servidor público termine su relación laboral con el Sujeto Obligado, lo cual no ocurre en el presente asunto, pues incluso el particular refiere que quiere el formato que avale la baja de la servidora pública en la anterior plaza de custodia que tenía antes de ocupar el cargo actual como Jefa de la Unidad Jurídica. 

[bookmark: _Hlk148983324]Los anteriores argumentos cobran relevancia con la versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal aportado en informe justificado por el Sujeto Obligado, ya que a través de él se avala una promoción que ha tenido la servidor público de referencia de un cargo a otro; por lo que, se insiste un cambio de plaza a otra, no trae aparejada una baja sino una promoción.

No obstante, si bien en informe justificado el Sujeto Obligado aportó un Formato Único de Movimientos de Personal de la servidora pública, el mismo no corresponde con lo requerido por el particular, pues dicho documento avala un cambio de plaza, como puesto funcional anterior: SUBJEFA, E DE CUSTODIA, y Puesto funcional actual: JEFA, E DE CUSTODIA PENITENCIARIA. 

Sin embargo, el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) que en el caso requiere el particular es el que avale la promoción de dicha servidor público al cargo de JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, y atendiendo que en respuesta se proporcionó el nombramiento a través de la cual a partir del 08 de noviembre de 2022 se le designa a la misma bajo dicho cargo, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
Es por ello que se presume que el FUMP que avale ese cambio de plaza o promoción al cargo de JEFA DE UNIDAD JURÍDICA debe obra en poder del Sujeto Obligado y resulta ser diverso al que este remitió vía informe.

Por lo tanto, al no haberse colmado el derecho de acceso a la información pública del particular, y al resultar fundados los motivos de inconformidad del mismo por no haberse proporcionado lo requerido ni en respuesta ni en informe, en el caso es dable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) que avale el cambio de plaza o promoción de la servidora pública referida en la solicitud, como JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, en versión pública.

Por otro lado, atendiendo el tipo de información que puede obrar en el documento que el Sujeto Obligado entregará al particular en cumplimiento a la presente resolución, y que es susceptible de entregarse en versión pública con el acuerdo que avale la clasificación parcial de la información emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, es necesario hacer el análisis del siguiente apartado.

· De la versión pública y el acuerdo de clasificación de la información.

En principio, este Organismo Garante no omite señalar que, el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la que se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable que no son de acceso público, asimismo, haga referencia a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, conforme al artículo 132 de la ley en referencia, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…) 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Bajo tales consideraciones, este Organismo Garante no omite señalar que, si el  Sujeto Obligado advierte que la información solicitada contiene datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, o, si por otro lado, por su propia y especial naturaleza, encuadra en alguno de los supuestos de reserva o de confidencialidad en su totalidad, deberá emitir un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado que sustente la clasificación parcial, a través de la versión pública que emita, o bien, la restricción total del derecho de acceso a la información.  

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Asimismo, no obsta mencionar que el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial debe emitirse siguiendo las formalidades previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de igual forma en dicho acuerdo se deben exponer de manera clara los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de la materia, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

No obstante, lo anterior, si bien por el tipo de documento solicitado por el particular, por su naturaleza puede contener datos personales susceptibles de protegerse mediante una clasificación parcial de la información contenida en el mismo, en el caso, resulta relevante analizar la versión pública del formato único de movimientos de personal y el acta que contiene el acuerdo de clasificación entregados por el Sujeto Obligado vía informe justificado; pues aún y cuando los mismos sean respecto de un formato que no colmó el derecho de acceso a la información pública del particular, el documento que se ordena en cumplimiento a la presente resolución es de la misma naturaleza y contendría datos similares susceptibles de clasificarse, o bien, de dejarse a la vista.

En ese sentido, del análisis al Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria 2023, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, a través del cual se emite el acuerdo de clasificación No. SS/CT/EXT/IV/001/2023, se advierte que en el que se realiza la clasificación parcial de información como confidencial con carácter permanente que obra en el Formato Único de Movimientos de Personal entregado por el Sujeto Obligado en su informe justificado; no obstante, la clasificación de la información y la elaboración de la versión pública no cumplió en su totalidad con los requisitos mínimos que prevé la Ley de la materia.

Se afirma lo anterior, pues del análisis a la versión pública del Formato Único de Movimientos de Personal,  al Acta y Acuerdo de mérito, se desprende que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado llevó a cabo la clasificación de los siguientes datos: domicilio, municipio y colonia; fecha y entidad de nacimiento; RFC; código Postal; CURP; estado civil; correo electrónico; escolaridad, profesión  u ocupación; y, clave del servidor público, porque a su consideración los mismos actualizan el supuesto de clasificación previsto en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al tratarse de datos personales que inciden en la vida privada de la servidora pública relacionada en la solicitud de información y que por su contenido pueden dar acceso a otra información de posible divulgación, por lo que, no son susceptibles de dejarse a la vista del particular.

Al efecto, sirve citar la motivación en la que se sustentó el Sujeto Obligado para proceder a clasificar la información confidencial respecto de los datos que testó en el Formato Único de Movimientos de Personal aportado en informe justificado, misma que consistió en lo siguiente:

“Domicilio, municipio y colonia: En las resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por el INAl se señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos de los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.

Fecha y entidad de nacimiento: Es información que por su propia naturaleza incide en la esfera privada de los particulares, dado que la misma refiere los años cumplidos por una persona física identificable.

RFC: Que el INAl emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por l nue es un dato personal de carácter confidencial.

Código Postal: Es la composición de cinco digitos, los dos primeros identifican la entidad federativa, o parte de la misma, o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México; la dirección sirve para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo para que se ubique el domicilio del destinatario, motivo por el que se considera un dato personal asociado al derecho a la intimidad y la vida privada de las personas.

CURP: Que el Criterio 18/17 emitido por el INAl señala que la Clave Unica de Registro de Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Estado civil: En la Resolución RRA 0098/17 el INAl señaló que el estado civil constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares.

Escolaridad, profesión u ocupación: Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determino que la profesión u ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias o ideología.

Correo Electrónico: Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAl se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

Clave de servidor público: Es designada por la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, la cual consta de nueve digitos, y le asigna de forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno Estatal al momento de ingresar a laborar, con el fin de llevar un registro, asi como el control, seguimiento y atención en todo lo concerniente a su relación laboral como sus antecedentes y el otorgarles las prestaciones establecidas por la Ley y la normatividad correspondiente.” (Sic)

Dicha clasificación de los datos de mérito obedeció a que, a consideración del Sujeto Obligado la protección de datos personales son una garantía de orden Constitucional conferida a las personas contra la posible divulgación de información sensible, con la finalidad de protegerlos de malos usos y abusos, de tal forma que no se afecte su entorno, y que la legislación en la materia establecía como uno de los principios básicos, garantizar al Titular de la información que el tratamiento de sus datos fuera estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto, obligatoria la confidencialidad y el respeto a su privacidad.

No obstante, respecto del dato concerniente a la escolaridad, profesión u ocupación, es considerado un dato público, pues el mismo da cuenta de la información relacionada con la trayectoria académica de un servidor público, lo que permite acreditar la capacidad y habilidades de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, y que se encuentra estrechamente relacionado a la información que obra en la ficha curricular o curriculum vitae, que constituye una obligación de transparencia común de todo Sujeto Obligado poner a disposición del particular.

Para demostrar lo anterior, se trae a colación el contenido de la fracción XXI del artículo 92, de la Ley de Transparencia Local, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto” (Sic)

Como se desprende del numeral transcrito, la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado constituye una obligación de transparencia común, pues el ente público se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza.

En este punto, sirve agregar que los documentos en donde obra la información curricular de un servidor público, dentro de la cual destaca la escolaridad, profesión u ocupación, es precisamente en una ficha curricular o curriculum vitae.
Al respecto, conviene señalar que el currículum vítae es aquel que contiene la información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral de un Servidor Público por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar, del cual se desprende el último cargo que ocupó.
En ese sentido, si bien el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el  Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
Lo que se sustenta, con lo señaló Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 03/2009 que indica que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

De esta manera, se colige que la escolaridad, profesión u ocupación, forma parte de la información curricular de la servidor público de quien el particular requirió el Formato Único de Movimientos de Personal, por lo que si en el documento que se entregue en cumplimiento a la presente resolución se advierte el mismo, este se deberá dejar a la vista, pues permitirá conocer a particular si dicha servidora pública cuenta con la preparación académica y profesional para ocupar el cargo de Jefa de la Unidad Jurídica para la cual se le designó.

En tal virtud, es dable dejarse a la vista el dato consistente en: escolaridad, profesión u ocupación contenido en el Formato Único de Movimientos de Personal que en cumplimiento a la presente aporte el Sujeto Obligado.

Ahora, en lo que corresponde al dato consistente en: clave del servidor público, este Órgano Garante no comparte la justificación bajo la cual el Sujeto Obligado procedió a su clasificación, como a continuación se indica: 

En principio, la clave del servidor público es equivalente al número de empleado y este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores, según la Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por lo que corresponde a la información relativa al número de empleado en efecto constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 06/19, que indica lo siguiente:

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos.

Por consiguiente, en el caso que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado clasificó como información confidencial no susceptible de ponerse a la vista la clave del servidor público en el Formato Único de Movimientos de Personal remitido en informe justificado, bajo el argumento siguiente: 

“Clave de servidor público: Es designada por la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, la cual consta de nueve digitos, y le asigna de forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno Estatal al momento de ingresar a laborar, con el fin de llevar un registro, asi como el control, seguimiento y atención en todo lo concerniente a su relación laboral como sus antecedentes y el otorgarles las prestaciones establecidas por la Ley y la normatividad correspondiente.” 
(Sic)

Como se desprende de la motivación que el Sujeto Obligado ocupó para clasificar como confidencial la clave del servidor público en el acta y acuerdo de clasificación, únicamente se ciñe a manifestar que lo hace porque dicha clave se asigna de forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno Estatal al momento de ingresar a laborar, con el fin de llevar un registro, control, seguimiento y atención en todo lo concerniente a su relación laboral, sin justificar o precisar si a través de dicha clave o por la integración de la misma se pudiera acceder a datos personales del servidor público que por su naturaleza sean susceptibles de protegerse, o permitan acceder a ellos sin necesidad de contraseña.

Lo anterior, evidencia el incorrecto actuar del Sujeto Obligado al momento de realizar la versión pública de un documento de naturaleza similar con el que se debe entregar en cumplimiento a la presente resolución, así como su clasificación mediante acta y acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, pues aún y cuando el número de empleado o su equivalente como lo es la clave del servidor público es un dato que sí cuya integración arroja datos personales susceptibles de protegerse, es procedente su clasificación, el Sujeto Obligado debe realizar un análisis y determinar si dicho dato encuadra en el primer supuesto; pues de lo contrario, el mismo deberá transparentarse.

Situación anterior que no se cumplió en el caso en cuestión pues el Sujeto Obligado no justifica debidamente la clasificación de dicha información.

Por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado, al momento de elaborar la versión pública del documento que se ordena en cumplimiento a la presente resolución contiene el dato de referencia, deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregar el número de empleado o equivalente (clave del servidor público) materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la ley de la materia, justificando debidamente dicha clasificación del dato de mérito atendiendo el supuesto que aplique.

A mayor abundamiento, si derivado del análisis efectuado por el Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la clave del servidor público se pueden obtener datos personales como en el caso del Registro Federal de Contribuyentes o la Clave Única del Registro de Población, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, exponiendo las razones por las que se considera que dicho dato se ubica en el supuesto de clasificación, o bien, de no ubicarse en el mismo, dar paso a su publicidad.

Con base en lo anterior, es que al momento de dar cumplimiento a la presente resolución el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a observar lo antes precisado y entregar una correcta versión pública a fin de garantizar en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular, pues aún y cuando dicho derecho puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso; en el acuerdo que clasifica la información se deben exponer de manera clara los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de la materia, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva; como ocurrió en el caso en cuestión, además de que se clasificaron datos que por su naturaleza son públicos.

[bookmark: _GoBack]En virtud de lo anterior, resulta dable revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar se entregue en versión pública el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) que avale la promoción de la persona referida en la solicitud de información, como Jefa de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad.

Lo anterior, bajo la precisión de que, sólo en el caso de la clave del servidor público, si el mismo procede su clasificación en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, por ubicarse en el supuesto consistente en que dicho dato se integra con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña; se procederá a su clasificación, y el Sujeto Obligado se encontrará constreñido a justificar debidamente la actualización de dicho supuesto en el acuerdo de clasificación que al efecto emita.  

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que la persona solicitante, además de precisar como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el contenido de su solicitud de información indica que el documento requerido lo solicita en copias certificadas.

De esta manera, para la entrega de la información certificada tal y como es requerido por el particular, misma que se encuentra prevista en el artículo 174 fracción III de la Ley de la Materia, la cual dispone en caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de la certificación de los documentos.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los Sujetos Obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestario, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los entes gubernamentales y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de los Recurrentes a realizar el pago establecido en el artículo 148 del Código Financiero.
[image: ]
Del precepto legal en cita, se advierten los costos que debieron observarse y en su caso realizar el respectivo cobro, solo en caso de ser procedente.

Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Ahora bien, para la entrega de las copias certificadas, es importante referir que el Sujeto Obligado debe observar los Lineamientos para Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo que se muestra a continuación:

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados. El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán de agregarse al expediente electrónico. 
CINCUENTA Y SEIS.- El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Asimismo, no debe perderse de vista el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Asimismo,  en materia de acceso a la información la certificación únicamente es para efecto de constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida, en ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran, lo cual deberá quedar precisado en la leyenda de certificación correspondiente. 

Razón por la cual, para dar cumplimiento a la presente resolución, además de llevar a cabo la entrega de la información que se ordena vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte Recurrente, a través de dicho sistema, el procedimiento para el pago de las copias certificadas del documento que se ordena su entrega, domicilio de la Unidad de  Transparencia, así como el costo,  los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, El Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en el documento que se ordena obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El Derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...
(…)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter de información pública en razón de que se trata de documento que se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente resolución, también contiene los datos personales de un servidor público, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, el número de empleado,  y cualquier información de carácter fiscal, bajo las siguientes consideraciones. 

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias – (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una Versión Pública en la que se teste la misma.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la ley de la materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.

Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores, según la Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 06/19, que indica lo siguiente:

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente del servidor público materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la ley de la materia.

En tal sentido, si derivado del análisis efectuado por el Sujeto Obligado en el presente caso, se desprende que, de la información fiscal contenida en los comprobantes fiscales digitales por internet, tales como cadenas, sellos digitales y/o códigos bidimensionales, se pueden obtener datos personales como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros no susceptibles de conocimiento público que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarla como confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…)

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta:
(…)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la ley de la materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado, como quedó puntualizado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública del documento que se vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 00924/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y en copias certificadas (con costo), en correcta versión pública lo siguiente: 
· Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) que avale el cambio de plaza o promoción de persona referida en la solicitud número 00060/SSEM/IP/2023 como JEFA DE LA UNIDAD JURÍDICA de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad. 

Debiendo acompañar con el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) notifique a la Parte Recurrente; el procedimiento para realizar el pago de las copias certificadas del documento que se ordena, el domicilio de la Unidad de  Transparencia, así como el costo, los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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LIC. MARIA DEL PILAR OSCOS ESTRADA
JEFA DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION
Y REINSERCION SOCIAL

PRESENTE

Porimedio del presente le comunico que a partir del dia 08 de noviembre del 2022 se le designa como Jefa de la Unidad
Juridica de esta Direccion General a mi cargo, asi como de los asuntos relativos al area, exhortandola en todo momento
Ce uy TR v v SETTTOD

servicio del Gobiemo del Estado de México por lo que, con fundamento en lo establecido en el Manual General de
Organizacion de la Secretaria de Seguridad, instruyo a usted las funciones que desempefiara siendo las siguientes
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Unicamente s pagardn por concepto de los derechos senalados en la fraccion I de este
articulo un dia de salario minimo general del area geografica que corresponda, tratandose de
regularizacion de Ia tenencia de la tierra, mediante programas y campanias promovidas por
organismos publicos federales, estatales o municipales creados pra tal efecto.

No pagaran este derecho las personas juridicas colectivas de la microindustria que se
constituyan en sociedades mercantiles del tipo “Sociedad de Responsabilidad Limitada MI" y
que queden inscritas en el Padron Nacional de la Microindustria.

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos.
Diarlos Generales del Area
Geogréfica que corresponda
L Por Ia expedicion de copias simples:
A).  Porla primera hoja. 0224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
I Porlaexpedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
M. Porla expedicion de informacion por cada disco flexible. 0224
Iv.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0336
v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagaran conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos
Diarios Generales del Area
Geogrifica que corresponda.
I Delos bienes secuestrados:
A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 014
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 003

IL Delos bienes liberados, no retirados oportunamente:

0

il B2
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Asunto:  Se remite nombramiento y funciones
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Onganizacin te la Secrtarla do Seguricad, instuyo a usied ks unciones que desempefarasiendo ls siguentes

FUNCIONES:

= Revisar anteproyectos de inciatvas e ley. roglamentos, decrelos, acuerdos, convenios, Grdenes y demas.
Instrumenios uridcos que equierala Subsecretaria e Conrol Penfenciario

= Presentar querllas, denuncas ydesisbimientos ante|as alordades que correspondan, asicomo nfervens en
Ios iios en fa Subsecroara de Control Penencario o sus undades adminisratvas sean parte y on 5u caso
acordarfas concllacone respecias.

+ Vigtar o of mbito do 5u competencia que las auordades adminisatvas, invohucradas don cumpliento a
Ias sentencias, laudos y resoluciones que as aulordades fudcales, laoarales  conlencioso administatvas
emian en el eercicio e sus funciones.

= Proporcionar ovientacon y asesoria urdca que requieran as unidades adminsialies adscrs 3 1o
‘Subsecretaria e Contol Penitenciro, paa e efecco de sus fnciones

« Revisar o proyocios de convenios y demés aclos consonsualas on o que deba paricpar la Subsecretaria
de Control Penenciro en ol desarolo de sus unciones, y presentarios a a o oftular de la misma para su
apeobacon

« Revisa, organzar, regisira y resquardar los instrumenios juricos generados en el cumpimiento de las
airbucnes de la Subsecretarta de Conlrol Penienciar y do la Dreccén General do Provencion y
Reinsercion Sodil.

« Intervenr, e ol &mito da su compelencia en a entrega y fecepodn de las undades adminitatvas que
integran a Subsecretala de Contol Penlenciario a fn de cortoborar que se even @ cabo conforme a 1o
establecido e s neamientos nomalvos correspondientes.

« Dar ity sequimieno hasta su conclusion a a5 actas que ingresen as unidades admiskaivas de
Subsecretaria de Conlfol Penitncri, derivadas d fallas comeidas por las personas senidoras pibicas
adscritas a las mismas, i como por icumpiimiento asus obégaciones 0.2 o5 requisos de permanencia, con |
1 i de coordinarse con a ntancia compette gara que s nlegre el xpeden (espectio y s e
el procedimiento corespondiente.

« D mite y sequimiento a los recursos adminstatvos de inconformidad, as cormo personas servidoras

pibicas de la Subsecrelara do Conrol Penienciaro o SEGRTAADE SEGUI
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*  Reslizar las noliicaciones solicitadas por ta Comisicn da Derechos Humanos dal Estado de México, Fiscalias
Generales especilzadas, Juzgados Foderales y del Furo Comin, Unidad do Asunlos Intenos, Organo
Jotemo de Control y Unidad de Asuntos Juridicas @ gualdad de Género, a s personas senvidoras pubicas
adscritas ala Subsecrtara do Contol Penienciario.

= nformar de manera peiodica aa 0 ltukr d a Direccén General de Pevercion y Reinsercion Social sre
los tomas rolevantes on ol desempefto de sus funciones y acthidades reaizadas en ef Mo de su
competencie

« Desarrolarlas domas unciones inheretes a rca de su compelencia

Asi mismo, on cumplimiento a la accion de mejora covenida en la nspeccion No. 1510131:2016 ‘319 A fa
actualizacion, itogracion y vinculacion de la nformacién registrada en el Sistema para I Enirega y Recopcion
e las Unidades Adminisiratvas portenciontes a la Diroccion Genoral do Pravencion y Reinsercion Social
emiida por el Organo Iterno de Coniol e a Secretari de Seguridad, 5 nchyen as siguients funciones

“Supenssar que  achualzacén an ol Sstema Automatizado paa f Entoga y Rocapcén do s Unies

dminsatvas (SISER WEB), o esice o s pimeros cinco i hétes d cada mes, con f nforkRECC]
contenida e kos medios escros, impresas, sonoro, visuals, lectics, holografce o nffatcos ofME R
eneren angan b su responsabiced o sguardo  vracdad,opartinidad,confabidad oo B REINSE
fos documentossor esponsabilda dvoca ol uardo ' Unidad Adinistata

« Desanoar s demés funciones norenes f &ea e su compelnci

Fiamente en tencen a a sugerencia omiida po o Organo o de Conrldo la Secrtara de Segurdad me
pernito hcer de su conoominl s aciidades ealias @ su cago para alncion y obsvance, daberd anolr de
o y kot l margen de cada wa e s 0, I acepacen de a mghas con o eyonda “4copt, conozco y
oconozco mis uncionss y me compromato a dario estcto cumplinjbnto”, soalande, dbmbro, cargo, fecha y
fime,
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